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XCII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de §an José del Rincón, Estado de México; s¡endo las doce
ocho minutos del día treinta de noviembre del año dos mil veintitrés, se reun¡eron
Sala de Cabildos de !a Presidenc¡a Mun¡cipal, sito en calle Guadalupe Victoria número
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento
2022-2024; con el propós¡to de llevar a cabo la Nonagésima Segunda Sesión Ordina
de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México, vigente
En uso de la palabra la C. Ana Mariaia Vázquez Carmona, Presidenta Municipal

los inteorantes del Avuntamiento e instruve alConstitucional, agradece la asistencia de
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro

integrantes del Ayuntamiento e instruye al

asistencia a fin de verificar si existe quorum
Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
legalpara sesionar.

Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado Garcfa, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por !o tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Nonagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto de!
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaraclón del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. :---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo.
habilitan las horas 24 por 24 de los días 20, 21, 22, 26,
diciembre de dos milveintitrés y 02, 03 y O4 de enero del
para que la Dirección de Adminisfación, realice los actos
adquisición de bienes muebles, contratación de servicios y
de contratos.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de Ios ediles para su aprobación,
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los
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presentes, qu¡enes manifiestan que su voto es a favor, informando a la Presidenta
Municipal que el Orden del Día fue APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsigu¡ente punto delorden deldía.
3. Atencllendo a la lnstrucclón de la tltular cle! eJecutlvo, el §ecretarlo clel Ayuntamlento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipa! Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea d¡spensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo presentes, quienes manifiestan que su voto es a favor, e informa a
la Presidenta Municipalque elpunto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo por el que se habilitan las
horas 24 por 24 de los días 20, 21, 22, 26, 27, 2E y 29 de diciembre de dos mil
veintitrés y 02, 03 y 04 de enero del dos mil veinticuatro, para que la Dirección de
Administración, realice los actos relacionados con la adquisición de bienes
muebles, contratación de servicios y hasta la suscripción de contratos.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realtzar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; Decreto
número 85 de la H. "LVlll" Legislatura Local. publicado en el Periódico Oficial "Gaceta Del
Gobierno" el 3 de mayo de 2013, se promulgó la Ley de Contratación Pública del Estado
de México y Municipios, en materia de 'Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y
Servicios" y en atención al oficio con número MSJR/AQT/DN132012O23, turnado por la
Licenciado Daniel Gómez Hernández, Director de Administración, mediante el cual solicita
incluir el presente punto en Sesión de Cabildo, de conformidad con la sig

EXPOSTCTÓN DE MOTTVOS.
Que el artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del
faculta a las autoridades administrativas, para habilitar dias y horas
hubiere causa urgente que lo exija.
Que por Decreto número 85 de la H. "LVlll" Legislatura Local,
Oficial 'Gaceta Del Gobiemo'el 3 de mayo de 2013, se promulgó la L
Pública del Estado de México y Municipios, en materia de "Adquisiciones,
Anendamiento y Servicios", con el objeto de regular los actos
programación, presupuestación, ejecución y control de la
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arrendam¡ento de bienes y la contratación de servicios de cualqu¡er naturaleza que
rea¡icen los ayuntamientos de los mun¡c¡p¡os del Estado.
Que entre sus atribuciones del mun¡c¡pio se encuentran Ia de administrar su patr¡monio,
así como los recursos humanos, financieros, técn¡cos y materiales, destinados al
cumplimiento de su objeto, conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

---Qué con la finalidad de atender Ios requerimientos de los bienes o contratación
servicios derivados de los diversos programas y requerimientos que tienen las unidades
administrativas que integran e! Municipio de San José del Rincón, México, la Dirección de
Administración lleva a cabo diversos procedimientos relacionados con las adquisiciones
de bienes y contratac¡ón de servicios en los términos previstos en la Ley de
Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento para
recursos de origen federal; y Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios y su Reglamento para los recursos de origen estatal.
Que los días 20, 21,22, 26, 27,28,29 de diciembre de dos mi! veintitres y 02, 03 y 04 de
enero del dos mil veinticuatro, se consideran inhábiles por cofresponder a los períodos
vacacionales, conforme al acuerdo del Secretario de Finanzas, por el que se establece el
Calendario Oficialque regirá durante el2O23, publicado en elPeriódico Oficial'Gaceta del
Gobierno" del Estado de México, en fecha 21 de diciembre de 2O22.
Qué a efecto de no desfasar los procedimientos adquisitivos citados, resulta indispensable
la habilitación de los días y horas inhábiles citados.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U E RDO : 25i¡rs0r09 2t 2023
PRIMERO. Con fundamento a lo establecido en los artfculos ll5 de la Constltución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de México; l3 del Código de Procedimientos
Admlnistrativos deI Estado de México, SE APRUEBA EL ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE HABILITAN LAS HORAS 24 POR 24 DE LOS DÍAS 20,21,22,26,27,28Y
29 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS Y 02, 03 Y O¿T DE ENERO DEL DOS MIL
VEINTICUATRO, PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, REALICE LOS
ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN DE BTENES MUEBLES,
CONTRATACóN DE SERVTCIOS, HASTA LA SUSCRIPC6N DE CONTRATOS, POR
LO QUE SOLÓ PARA ESOS EFECTOS CORRERÁN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS
EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO Y SU REGLAMENTo, ASí couo EN LA LEY DE coNTRATAc¡ÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXlcO Y MUNICIPIOS Y Su REGLAMENTo. ----T--ut
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al !oD
Administración para gu€, en ejercicio de sus atribuciones
seguimiento y cumplimiento al presente acuerdo para los
conducentes.
TERCERO. EI presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la
aprobación.
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal.
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana Maria
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido $.
de los integrantes de cabitdo presentes, quienes manifiestan que su voto {i
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informa a la Pres¡denta Munic¡pal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Acto seguido, !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto delorden deldla.
5. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es e! número 5, que se refiere a los Asuntos Generales, en elcual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con elsiguiente punto delorden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los

a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidentalnta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez

más asuntos oue tratar. declara formalmente clarrefiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurad
NONAGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDiNARIA DE CABTLDO detAyuntamiento de
José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con diecinueve minutos
día treinta de noviembre de dos mi! veintitrés, enterados de la importancia y
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que el presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla

ATENT

PRES!DENTA MUNIC¡PAL CONSTITUC IONAL

C. ROBERTO CARL RAZA MUNGUíA
SíNDIC NICIPAL

LK
C. BLANCA E*éTfi,íiERCADO RANGEL

PRIMERA REGIDORA
c.H
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TERCERA REGIDORA
C. MARIBEL

C. JAVIER

§
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@
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C. MONSERRAT Kodo,uPE MERCADO VILCHIS
SEPTMA REGIDORA

La presente hoja de ñrmas conesponde al acta de la nonagésima segunda seslón ordinaria de
Cabildo SJR/SO/0922023 de fecha treinta de noviembre de dos milveintitrés.
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